INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 31 DE ENERO DE 2003 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA.  SUBVENCIONES. ÁMBITO DE LA COMPROBACIÓN MATERIAL EN RELACIÓN CON LAS ACCIONES SUBVENCIONADAS
Se recibe en esta Intervención General, procedente de la Consejería de "....................", escrito de discrepancia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, respecto del reparo formulado por el Interventor Adjunto designado para la comprobación material de la subvención concedida a "ABC, S.A." en base a la Orden 9610/1999, de 30 de diciembre, reguladora de las Ayudas a la Regeneración del Tejido Industrial Madrileño.

El motivo del reparo se fundamenta en la imposibilidad de verificar materialmente la realización de la inversión objeto de subvención al no aportarse en el acto de comprobación una "valoración comprensiva de las unidades de obra y mediciones, relacionándolas con el proyecto de obras", que permita recibir de conformidad dicha inversión.

Por parte del Servicio de "............................." se considera justificada la subvención de acuerdo con lo establecido en la Orden de Concesión, al entender que en la misma no se exige la aportación de una certificación final de las obras con valoración comprensiva de las unidades de obra y mediciones, relacionándolas con el proyecto de obras, sino únicamente un certificado visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid en el que conste la valoración de las obras realizadas durante el periodo a que el mismo se refiere. 

Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, el expediente administrativo, en el que se acreditan los siguientes

ANTECEDENTES
1.‑
Por Orden 4213/2000, de 22 de junio, de la Consejería de ".....................", se concedió a la empresa "ABC S.A". una subvención por importe de 9.870.670,‑pts. (59.323,92 _), dentro de la Línea 1 de acciones subvencionables contempladas por la  Orden  9610/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo, reguladora de las ayudas a la Regeneración del Tejido Industrial Madrileño, destinada a la realización de proyectos de inversión y a la reducción del principal de la deuda a pagar por la financiación suscrita de acuerdo con el proyecto presentado, y  que se concreta en una bonificación en el tipo de interés, con una inversión subvencionable mínima a realizar de 244.276.897,‑pesetas.(177.496.897,‑pesetas correspondientes a la construcción y 66.780.000.‑pesetas  correspondientes a los terrenos).

2.‑
En aplicación del artículo 11.2 de la Orden 9610/1999,  se anticipa el pago de la subvención, una vez cumplidos los requisitos exigidos, entre los que se encuentra el del depósito del correspondiente aval y, en consecuencia, se prorroga el plazo para la presentación de la documentación justificativa específica de la Línea 1 y para la finalización del proyecto de inversión, como máximo, hasta el  15 de marzo de 2001.

3.‑
El 6 de abril de 2001 se emite informe sobre cumplimiento de condiciones en la realización del proyecto de inversión, en el que se constata que hasta la fecha se ha realizado inversión por 64.804.466,‑pts., y "(Y) ha justificado suficientemente  el proyecto de inversión objeto de la subvención, por lo que procede dar por cerrado el proyecto de inversión con la justificación efectuada e iniciar el trámite de devolución del aval presentado como garantía del cobro anticipado de la ayuda y realización del proyecto".


4.‑
Solicitada la oportuna designación de representante a la Intervención General para el acto de comprobación material de la subvención, y con anterioridad a la celebración del mismo, por la Intervención se requiere la aportación de "la certificación final de la obra, incluyendo planos y relación valorada", documentación que fue aportada al expediente con fecha 31 de julio de 2002.

Con fecha 4 de octubre de 2002, y tras la sustitución del representante designado inicialmente, se lleva a cabo la comprobación material, siendo su resultado  desfavorable y no firmándose por parte del Interventor la recepción  por los motivos en el acta manifestados entre los que cabe destacar que :

"(Y) el beneficiario presentó Yuna serie de facturas en las que se relacionan actuaciones  y materiales necesarios para el inicio de las obras, que no permitían verificar su correspondencia con capítulos concretos del proyecto de obras. Asimismo, no consta que en dicho momento ni la certificación final de obra aportada en julio de 2002 presentase valoración comprensiva de unidades de obra y mediciones, relacionándolas con el proyecto de obras.

(Y)Dada la imposibilidad material de verificar con dichas facturas lo efectivamente realizado, concluimos considerando que no es posible proceder a una comprobación de conformidad (Y)"
En el acta de comprobación material, consta la firma del representante de la Administración y las observaciones realizadas al reparo del Interventor actuante por los asistentes.

5.‑
El 23 de octubre de 2002 se emite informe relativo al acta de disconformidad por el Servicio de ".........................", que se eleva en discrepancia a esta Intervención General a través de la Intervención Delegada en la Consejería.

Teniendo en cuenta los antecedentes señalados, se efectúan las siguientes

CONSIDERACIONES

I
La comprobación material de la inversión se establece como modalidad del ejercicio de la función interventora en la fase de reconocimiento de la obligación y consiste en la verificación física por parte del interventor de la existencia de la inversión, y de su adecuación a las condiciones del contrato, convenio o pliego de cláusulas. 

En este sentido, el artículo 23 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la intervención General de la Comunidad de Madrid, al referirse a la intervención del reconocimiento de la obligación establece que debe quedar documentalmente acreditado el cumplimiento de todos los requisitos necesarios, entre los que se encontrará, en su caso, el resultado favorable de la comprobación material de la inversión.

Asimismo, el artículo 24, al referirse al contenido de las comprobaciones que deben llevarse a cabo en dicha fase señala entre ellas:

" c) Que se haya comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra, servicio, suministro, adquisición o subvención, y que ha sido intervenida de conformidad , en su caso, dicha comprobación.
Por último, el artículo 25.1 del propio texto reglamentario indica que "Antes de reconocer la obligación o proponer el pago se verificará la efectiva realización de las obras, servicios, adquisiciones y subvenciones financiadas con fondos públicos, y su adecuación al contenido de la correspondiente orden de concesión, contrato o negocio jurídico." 

Por tanto, debe entenderse que la comprobación material de la inversión es uno de los métodos de verificación de la regla del "servicio hecho" que rige el reconocimiento de las obligaciones y su posterior pago, y que, junto con el examen documental, encaminado a comprobar el cumplimiento de los requisitos propios de la obligación, tiene como finalidad garantizar la existencia física de la obra, servicio o suministro de acuerdo a las condiciones estipuladas, cuando ello sea posible.

En efecto, en aquellos objetos que sean susceptibles de inspección física, esto es, inversiones concretas y determinadas, definidas en proyectos o pliegos de cláusulas generales o particulares, y que tengan carácter tangible
, se comprobará materialmente su existencia y adecuación a las condiciones establecidas en aquellos, de manera que pueda procederse al reconocimiento de la obligación, una vez verificado el cumplimiento de los demás requisitos de la misma mediante el correspondiente examen documental. Tal comprobación se llevará a cabo con la asistencia del representante de la Intervención General al acto formal de recepción de la inversión, dejando constancia del resultado de la misma en el acta suscrita por los asistentes a dicho acto.

La distinción entre ambos tipos de comprobación resulta fundamental a la hora de establecer las consecuencias de la intervención del reconocimiento de las obligaciones, ya que la conformidad o el reparo de la misma sólo podrá derivarse de aquellos aspectos que sean objeto de verificación.

Ello quiere decir que el resultado del examen documental se limitará a manifestar la adecuación de los documentos justificativos de la obligación con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, mientras que el de la comprobación material se referirá únicamente a la existencia física del objeto de la prestación y su  adecuación al proyecto, contrato u orden.

Pues bien, cuando se trata de gastos subvencionales, la justificación por el beneficiario del cumplimiento de una subvención cuyo objeto sea la realización de una obra o inversión tangible, como tal es el supuesto objeto de discrepancia, debe verificarse mediante ese doble análisis: por un lado, el examen de la documentación acreditativa de dicho cumplimiento en el plazo y condiciones establecidos en la orden de concesión, y por otro, la comprobación material de la existencia física del objeto de la subvención, requiriéndose la conformidad en ambas comprobaciones para considerar cumplido el objeto de la subvención.

Ello se recoge con carácter general en el  artículo 10.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, que dispone que "El pago de las subvenciones se realizará previa justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió". Asimismo, el artículo 10.1.b) de la misma norma, establece que "los anticipos a cuenta supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo los propósitos, actividades o proyectos inherentes a la subvención".
Por su parte, el artículo 11.2 de la Orden 9610/1999, de 30 de diciembre, reguladora de las Ayudas a la Regeneración del Tejido Industrial Madrileño dispone que "procederá iniciar el trámite de devolución del aval una vez cumplido el requisito de justificación de la realización y pago del proyecto de inversión".
El examen documental significa la comprobación de aquellos justificantes que el beneficiario venga obligado a aportar, de acuerdo con las condiciones establecidas en la base reguladora de la subvención, para acreditar el satisfactorio cumplimiento de la prestación objeto de la ayuda, y que en el supuesto de referencia se recogen en el artículo 11. 1 y 2 de la Orden 9610/1999, de 30 de diciembre. 

Sin perjuicio de lo anterior, para la verificación de la efectiva realización de la inversión proyectada, el representante de la Intervención concurrirá al acto de comprobación o recepción de la obra o inversión llevando a cabo una inspección física de la misma que asegure su existencia y adecuación al proyecto.
 El resultado de dicha comprobación sólo podrá ser disconforme cuando de las verificaciones practicadas por el Interventor se evidencie la inexistencia material del objeto o su ejecución en discordancia con las previsiones proyectadas, pero en ningún caso podrá derivarse de la falta de documentación justificativa suficiente o adecuada.

Ello no debe confundirse con la posibilidad otorgada por la normativa de control respecto de la aportación de documentación complementaria para la realización de la comprobación material, y que aparece recogida en los siguientes preceptos:

El artículo 25.2 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la intervención General de la Comunidad de Madrid, establece que "La intervención de la comprobación material, que comprenderá también el examen documental que en su caso proceda, se realizará por el delegado designado por el Interventor General de la Comunidad de Madrid".
Por otro lado, la Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre la comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones, señala en su instrucción quinta lo siguiente:

" Tanto el interventor designado como el facultativo técnico que le asesore, deberán disponer de la documentación necesaria con antelación suficiente para su adecuado estudio. 

Una vez recibido el nombramiento, el centro gestor pondrá a disposición de ambos la documentación que estimen pertinente. 

Entre la documentación necesaria para dicha comprobación, podrá figurar cualquiera de los documentos que formen parte del expediente: proyecto, presupuesto, relación valorada que acompaña la última certificación; bases reguladoras de las subvenciones, programa de actuación o normativa en que se base la concesión, solicitud de ayuda acompañada de la memoria y anexos, informe técnico favorable, resolución individualizada de concesión, justificantes del gasto presentados por el beneficiario, etcétera." 
El sentido que debe darse a estas disposiciones no es la de calificar la comprobación material como un examen documental, sino la de garantizar que el representante de la Intervención cuenta para dicha comprobación con aquella documentación que resulte necesaria para su correcta realización, especialmente en lo referente a la  adecuación de la inversión a las condiciones del proyecto. 

No debe perderse de vista el hecho de que el objetivo último de la comprobación material es la inspección física de bien objeto de la prestación, y el resultado de dicho acto sólo podrá derivarse de la realidad que haya sido verificada, sin perjuicio de que para su adecuada realización pueda requerirse el examen de documentación complementaria obrante en el expediente que contribuya a clarificar la situación en que el citado bien de encuentra. 

Por ello, la no aportación de la mencionada documentación cuando es requerida por el Interventor, o su condición defectuosa, podría, en su caso, ser causa para la no comparecencia de aquel al acto de comprobación, cuando estime que no dispone de los medios necesarios para proceder a la verificación material con suficientes garantías, pero, una vez celebrado éste, no puede en ningún caso determinar negativamente el resultado de la comprobación material, que en todo caso debe basarse en los aspectos materiales de la inversión. 

En el supuesto objeto de discrepancia, el acta de disconformidad  suscrita por el Interventor se fundamenta precisamente en la no aportación de una "valoración comprensiva de las unidades de obra y mediciones, relacionándolas con el proyecto de obras", y no en la inexistencia de la obra o su inadecuación con las estipulaciones del proyecto, por lo que, a juicio de esta Intervención General, se considera improcedente la formulación de reparo en el acto de comprobación material de la inversión.

Además de lo anterior, se constata igualmente que la documentación requerida no figura en el expediente por no encontrarse entre los documentos que el beneficiario se ve obligado a aportar para la justificación de la acción subvencionada de acuerdo con la base reguladora de la misma, por lo que parece poco razonable exigir la presentación de dicha documentación en con un detalle o precisión que ni siquiera se prevé por la normativa reguladora de la subvención a los efectos de justificación de la misma.

En el expediente constan, entre otros, los siguientes documentos: Proyecto de ejecución de edificio industrial y edificio de oficinas, con mediciones y presupuesto; diversas facturas que justifican la inversión realizada y valoración final de las obras, por capítulos, con su correspondiente visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, lo que se considera suficiente para que el Interventor actuante, con dicha documentación, pudiese practicar la intervención de la comprobación material, independientemente del resultado que de ésta se derivara. 

En concreto, el importe de la valoración final de las obras por capítulos, visada por el Colegio Oficial coincide con el importe del proyecto de inversión subvencionado, y asimismo prácticamente es coincidente el importe de obra consignado en cada uno de los Capítulos que integran la valoración final, como aportación documental.

No se considera exigible en cambio el que la valoración final de las obras o certificación final venga desglosada no sólo en capítulos, sino asimismo con la medición de las unidades ejecutadas y con los precios contradictorios correspondiente a cada uno de ellos, para poder enjuiciar el importe final (relación valorada), puesto que dicho requisito no es exigible al beneficiario por las bases reguladoras ni por la Orden de concesión.

De acuerdo con las consideraciones  precedentes, esta Intervención General

RESUELVE
1.‑
Rectificar, con los efectos establecidos en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/90, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, el reparo interpuesto por el Interventor actuante en el acto de comprobación material celebrado en relación con el expediente objeto de este informe, por cuanto se fundamenta en la no aportación de un documento consistente en la "valoración comprensiva de las unidades de obra y mediciones, relacionándolas con el proyecto de obras", y no en la inexistencia de la obra o su inadecuación con las estipulaciones del proyecto.

2.‑
Considerar, en todo caso, que la aportación de documentación para llevar a cabo el acto de comprobación material de la inversión, de acuerdo con lo previsto en la instrucción quinta de la Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre la comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones, deberá referirse únicamente a documentos obrantes en el expediente que resulten necesarios para dicha finalidad, sin que proceda exigir otros distintos de los que el beneficiario de la subvención está obligado a aportar de acuerdo con la base reguladora de la misma.

�  El requisito de tangibilidad del objeto se establece en la instrucción tercera de la Circular 1/1997, de 26 de junio, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre comprobación material del gasto en contratos, convenios y subvenciones.


"No será necesaria la solicitud de representante de la Intervención General cuando el objeto del gasto no sea tangible, es decir, susceptible de inspección física en el acto de recepción o comprobación material, circunstancia que ocurre, entre otros, en los contratos de servicios (limpieza, vigilancia, mantenimiento...) y de gestión de servicios públicos (...)"





�En este sentido se pronuncia la Intervención General de la Administración del Estado en numerosos informes, de los que se puede destacar el emitido con fecha 13 de abril de 1994, que señala "la intervención de la comprobación material de la inversión (...) tiene como finalidad verificar la aplicación de las cantidades destinadas a obras, adquisiciones, suministros y servicios mediante el examen o inspección física de los bienes u objetos en que se haya materializado la inversión.


(...) el Interventor que asiste al acto de recepción provisional debe comprobar que la obra existe y que se ha realizado conforme a las condiciones generales y particulares previamente establecidas en el contrato, consignando su opinión en un informe o en la propia acta que se levante para acreditar su resultado."
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